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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita Dip. Ana Elizabeth 
Ayala Leyva, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA, somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la 
modificación de los artículos 27 y 28 en el Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
áreas y empresas estratégicas, para quedar como sigue: 

TEXTO DEL DICTAMEN 
Artículo 27 . ... 

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán 
otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de 
explotación de los minerales y 
substancias a que se refiere el párrafo 
cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la 
fecha de otor amiento de las 

MODIFICACION PROPUESTA 
Artículo 27 .... 

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que 
se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con la 
reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas 
por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de 
explotación de los minerales y 
substancias a que se refiere el párrafo 
cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de 
otor amiento de las concesiones su 
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TEXTO DEL DICTAMEN 
concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El 
Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones que 
las leyes prevean . Tratándose de 
minerales radiactivos y litio no se 
otorgarán concesiones. Corresponde 
exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional en los términos del 
artículo 28 de esta Constitución, así 
como el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán 
concesiones. Las leyes determinarán la 
forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de 
la industria eléctrica, que en ningún 
caso tendrán prevalencia sobre la 
empresa pública del Estado, cuya 
esencia es cumplir con su 
responsabilidad social y garantizar la 
continuidad y accesibilidad del servicio 
de electricidad. El Estado queda a cargo 
de la transición energética y utilizará de 
manera sustentable todas las fuentes 
de energía de las que dispone la Nación 
con el fin de reducir las emisiones de 
gases y componentes de efecto 
invernadero, para lo que establecerá las 
políticas científicas, tecnológicas e 
industriales necesarias para la 
transición energética y otros impactos 
ambientales. 

Artículo 28 . .. . 

No constituirán monopolios las funciones 
que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las siguientes áreas estratégicas: 
correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos, litio y generación 
de energía nuclear; el servicio de internet 
que provea el Estado; la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, 
cu os ob·etivos serán 

MODIFICACION PROPUESTA 
inobservancia dará lugar a la cancelación 
de éstas. El Gobierno Federal tiene la 
facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes s~ harán 
por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos y 
litio no se otorgarán concesiones . 
Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional en los términos del 
artículo 28 de esta Constitución, así 
como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán 
concesiones. Las leyes determinarán la 
forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la 
industria eléctrica, que en ningún caso 
tendrán prevalencia sobre la empresa 
pública del Estado, cuya esencia es 
cumplir con su responsabilidad social y 
garantizar la continuidad y accesibilidad 
del servicio público de electricidad. 

Artículo 28 . ... 

No constituirán monopolios las funciones 
que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las siguientes áreas estratégicas: 
correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos, litio y generación 
de energía nuclear; el servicio de internet 
que provea el Estado; la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, 

ob·etivos serán reservar la 



TEXTO DEL DICTAMEN 
servicio de electricidad en toda su cadena 
de valor, preservar la seguridad y 
autosuficiencia energética de la nación y 
proveer al pueblo de la electricidad al 
menor precio posible, evitando el lucro, 
para garantizar la seguridad nacional y 
soberanía a través de la empresa pública 
del Estado que se establezca; así como el 
serv1c10 público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, la 
exploración y extracción del petróleo y de 
los demás hidrocarburos, en los términos 
de los párrafos sexto y séptimo del 
Artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las 
actividades que realicen las empresas 
públicas del Estado y las que 
expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los 
ferrocarriles son áreas prioritarias para el 
desarrollo nacional en los términos del 
artículo 25 de esta Constitución; el 
Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de 
la Nación, y al otorgar concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de 
la materia. 
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MODIFICACION PROPUESTA 
seguridad y autosuficiencia energética de 
la nación y proveer al pueblo de la 
electricidad al menor precio posiple, 
evitando el lucro, para garantizar la 
seguridad nacional y soberanía a través 
de la empresa pública del Estado que se 
establezca; así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía 
eléctrica, la exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y 
séptimo del Artículo 27 de esta 
Constitución, respectivamente; así como 
las actividades que realicen las empresas 
públicas del Estado y las que 
expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La 
comunicac1on vía satélite y los 
ferrocarriles, tanto para transporte de 
pasajeros como de carga, son áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional en 
los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas 
su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación, y al otorgar 
asignaciones, concesiones o permisos 
mantendrá o establecerá el dominio de 
las respectivas vías de comunicación de 
a erdo con las leyes de la materia. 


